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OLilTIN FICTAL
DE LA PROVINCIA DE MADBTD

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
-político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todot los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48. v.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediode carta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción,
ídem oficiales, línea o fracción. .
ídem particulares

0,50 pesetu
1,00 -
1,00

-
2,00 -

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.

—
APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, 5O céntimos

A particulares, ©O céntimo»

Circuito Nacional de Firmes especialesM8TE OFICIAL AYUNTAMIENTOS Derrotaras» como bienes de Propios
y la cesión del resto para campo de
«Foot ball», como también el aprove-
chamiento de los del campo de Avia-
ción, se hace público este acuerdo por
término de ocho días para oir recla-
maciones, y de no haberlas, o resuel-
tas que sean las que se presentaren,
se prooederá a la subasta de dichos
pastos con arreglo a Reglamento, el
día 20 de Septiembre próximo veni-
dero, por el orden siguiente:

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
áS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

Hasta !as trece horas del día 27 de
Agosto de 1928, se admitirán en el
Patronato del Circuito Nacional de
Firmes Especiaos y en todas las Jefa
turas de Obras Públicas de la Penín
sula, hasta las trece horas, del día 22
de Agosto de 1928, durante las horas
de oficina, proposiciones para esta
primera subasta que tiene por ob-
jeto la ejecución de las obras de
variación de trazado y puente so
bre el río Lozoya en el kilóme-
tro 77 de la carretera de Madrid a
Irun, provincia de Madrid, cuvo pre
supuesto de contrata es de 540.107 45
pesetas, y el plazo máximo para la
ejecución de la totalidad de las obras
de diez meses, y la fianza provisional
de 16.204,00 pesetas, en metálico o
valores públioos.

CA.MPO REAL
Aprobado por la Comisión Munioi-

pal Permanente el proycto de presu-
puesto ordinario de este Ayuntamien-
to para elaño próximo de 1929, se ai-
vierte al público que el mismo queda
expuesto en la Secretaría, por térmi-
no de ocho días hábiles, durante loa
cuales y otros ocho días siguientes po-
drán formularse las reclamaciones u
observaciones que se estimen, según
previene el artículo B.° del Reglamen-
to vigente de la Hacienda Municipal.

Campo Real, 8 de Agosto de 1928.
El Alcalde,

Ángel B. Buso

su importante salud
De igual beneficio disfrutan las Prado de Aeedinoa

—
A. las once de

la mañana, para 340 cabezas lanares
y 36 vacunas, desde 1.° de Octubre a
31 de Marzo de 1929, tipo 1.400 pe-
setas.

demás personas de la Augusta Real
Familia .

JWfíTA CENTRAL Dehesa de Santa Quiteria.
—

A las
once y media, 400 cabezas lanares, da
1.° de Octubre a 30 de Junio, tipo
1.200 pesetas.

DE

TRASPORTES MECÁNICOS RODADOS
Se anuncia al público que, formado

el apéndice al Registro Fiscal de Edi-
ficios y Solares de este término para
el afin próximo de li'29, qnedará el
mismo expuesto en Secretaría del 1al
15 de Sepúembre próximo para oir re-
clamacionps.

Suerte Derroturas.
—

A las doce,
100 cabezas lanares, de 1.° de Octu-
bre a 30 de Junio, tipo 400 pesetas.

ANUNCIO
La subasta se celebrará en Madrid

en las oficinas del Patronato, Plaza
del Progreso, 5, el día 28 de Agosto
de 1928, a las once horas.

Habiéndose solicitado por D. Agus-
tín Torrego Marinas, Director gerente
de la Sociedad Anónima «Continental
Auto», y por D.Félix Mulero Andrés
el establecimiento de un servicio re
guiar, an vehículos oon motor mecá-
nico, para el transporte de viajeros y
correspondencia entre Madrid \r Tole
do, oon arreglo a las condiciones de-
terminadas al final, se abre informa-
ción pública, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34 del Regla-
mento de 11 de Dioiembre de 1924,
para que, en el plazo de treinta días,
a contar de la fecha de la inserción de
este annnoio en la Gaceta de Madrid,
comparezcan ante esta Junta quienes
deseen oponerse a la concesión, for-
mular observaciones al proyecto o
presentar otros en competencia; ha-
ciéndose presente que, durante el pla-
zo señalado y en la Seoretaría de esta
Junta, a las horas hábiles de oficina
en la misma, se hallan a disposición
de quienes deseen examinarlas la ins-
tancia y Memoria presentadas solici-
tando el establecimiento del referido
servioio que la Sooiedad Anónima
«Continental Auto» ofrece prestar con
dos ómnibus «Lancia» y el Sr. Mule-
ro con dos coches «Saurer» o «Lan-

Si quedaran desiertas se celebra-
rán otras segundas el día 30 de Sep-
tiembre, a las mismas horas y en
iguales tipos y condiciones.El proyecto, pliego de condiciones

particulares y económicas ymodelo de
proposición, estarán de manifiesto du
rante las hora de oficinas, únicamente,
en el Patronato.

Campo Real, 8 de Agosto de 1928
El Alcalde,

Ángel B. Buso

Día 20 de Marzo de 1929, a las doce
Prado de Acedinos.

—
340 reses la-

nares y 36 vacunas, desde 1.° de Abril
a 30 de Septiembre, tipo 600 pesetas.(Núm. 1.964)Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sel'ado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abierto
en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justi-
fique la propiedad de la fianza cuando
no se constituya en metálico, dése
chindóse, desde luego, las proposicio-
nes que no cumplan este requisito e
igualmente si no se expresa en ellas
determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el propoaente a
ejecutar las obras. Los que no actúen
en nombre propio, deberán presentar
los documentos justificativos de su
personalidad.

CHAPINERÍA. Si quedare desierta se celebrará
otra segunda el día 30 de dicho mes
a la misma hora y bajo iguales tipo y
condiciones.

Habiendo sido hallada extraviada
hace unos veinte días en este término
municipal una res de cerda, que esti
deposita-la a disposición de esta Al
caldía, m» anuncia al público a fin de
que so presente a recogerla el que jus-
tifique ser un dueño, previa la oportu
na identifi ación, dentro del plazo de
quince día*, contados desde el si
guíente al en que aparezca inserto el
presente eu e> Boletín Oficial de esta
provincia por que en otro caso se
procede á a hu venta, en pública su-
basta, c"uf rme determina el vigente
Rfglamf-nro de administración y ré-
gimen <le resas mostrencas.

Los piiegos de conHioiones están de
manifiesto en Secretaria.

Getafe, 10 de Agosto de 1928.
El Alcalde,
B. Carredón

(E.—435)(Núm. 1.985)
HORCAJO DE LA SIERRA

Eldía 13 de Septiembre próximo
tendrán lugar en esta Casa Consisto-
rial,bajo mi presidencia o del Conce-
jal en quien delegue, las subastas si-
guientes:

Reseña de la expresada res: un ma-
cho de> cerda, capón, de 6 a 7 meses
de edad, pelo jaro y un peso aproxi-
mado de tr^s a tres arrobas y media.

Chapinería, a 11 de Agosto de 1928.
El Alcalde,

Venancio Robles
(0.—247)

A las diez la de los pastos del mon-
te de la dehesa Boyal y la Pedregosa,
para 1.000 cabezas lanares y 100 va-
cuno, bajo el tipo de 1.920 pesetas.
(Año forestal).

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (Gaceta del 13).

Madrid, 8 de Agosto de 1928.

cia>.
Madrid, 5 de Julio de 1928.

E! Secretario,
Jaime Sánchez Horcajada

El Presidente,

A las onoe la de los pastos del mon-
te El Plantío, para 100 reses lanares
y 10 vaotmo, b*jo el tipo de 130 pe-
setas.El Presidente, (Nnm 1.984)

GETAFE AIsa doce la de los pastos del mon-
te La Alberca, para 50 reses lanares
y 25 cabrío, bajo el tipo de 15 pe-
setas.

P. D.
(Firmado)

P. A
Acordado por el Ayuntamiento el

arrendamiento de pastos de los pra-
dos cAcedinos» y parte de 1» «Suerte

José Alonso Orduña
(Núm. Í.977) (O.—246) (E.—430)



2 Jueves 16 de Agosto de 1928

El expediente formado al efecto -
halla de manifiesto en la Secretaría át
este Ayuntamiento, por término dequince días, al objeto de oir las reciamaciones, de oonformidad a lo ¿is
puesto en el artículo 12 del Regi^
mentó de la Hacienda Municipal +Vcha 23 de Agosto de 1924.

Las subastas se celebrarán de con
formidad con los pliegos de condicio-
nes que obran en la Secretaría de este
Ayuntamiento, y las proposiciones se
presentarán en pliegos cerrados adap-
tadas al modelo adjunto.

ROZAS DE PUERTO REAL TORRELAGUNA
Eldía 8 de Septiembre próximo, a

las diez de su mañana, tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Te
niente en quien delegue, la subasta de
pastos de la dehesa boyal de estos
propios, por año forestal, para 500
reses de ganado lanar, 150 .cabrios.
75 vacano y 20 mayor, tasación 4,500
Desetas.

El día 24 de Septiembre próximo,
a las doce (oficiales), tendrá lagar en
la Sala consistorial de esta Villa la
subasta, por pliegos cerrados, de los
pastos de invierno de la dehesa «Val-
gallego» de estos propios, para su dis-
frute con 1.000 reses lanares o 500 ca-
brías y bajo el tipo de 9.000 pesetas,
adjudicándose al mejor postor.

Si quedaran desierta algunas de las
subastas se celebrarán otras el día 24
de Seotiembre, a las mismas ñoras y Valdilecha, a 23 de Julio de 19-28.

ElAlcalde,
Castor Cediel

VILLANUEVABE LACAÑADA
El día 6 de Septiembre próximo, a la«
once horas, se celebrará en este Ayun-
tamiento la subasta de los pastos de
invierno de la parte no roturada de laDehesa Boyal para el año 1928 a 29
bajo el tipo de9i¡0 pesetas para 500
reses lanares.

condiciones
Horcajo de la Sierra, 10 de Agosto

de 1928.
El tiempo de la duración del apro-

vechamiento de pastos será desde que
se haga entrega del monte al rema
tante hasta el día IBde Abril del año
próximo.

Si no tuviera efecto la primera se
celebrará la segunda el 19 de referido
mes de Septiembre, a las diez de su
mañana.

ElAlcalde,
Francisco Martínez

Modelo de proposición
Los pliegos económicos y facultati

vos se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento para
conocimiento de cuantas personas lo
estiman conveniente y estarán en el
acto de la subasta.

Las proposiciones para la subasta
se presentarán en pliegos cerrados, en
papel de la clase octava, acompaña
das de !a cédula personal del propo-
nente y del resguardo de haber con-
signado en la Depositaría municipal
de esta Villa 450 pesetas, 5 por 100
del tipo de la subasta y con arreglo al
modelo de proposición que se expresa
a continuación.

, vecino de ..., con cédula
personal de ..., oíase ..., número ...,
se compromete al disfrute de pastos
del monte ..., por el tipo de ... (en
letra) pesetas y con sujeción a las con
dicionés de los pliegos.

Don

El mismo día. a las once y media
los pastos de primavera de la misma
parte de Dehesa para el año 1929,
bajo el tipo de 200 pesetas, para su
disfrute por 100 caballerías mulares
y asnales y 20 reses vacunas, pudien-
do ser aprovechados por 50) reses la-

(Núm. 1.991) (B.—439) Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados debidamente reintegra
dos con arreglo al modelo adjunto y
acompañando el resguardo de haber
depositado en arcas municipales el
5 por 100 del valor de la subasta.

LA HIRUELA
El día 30 de Agosto actual, a las

once, se celebrará en este Ayunta
miento la subasta de pastos del mon
te dehesa Boyal de estos propios, por
año forestal de 1928 a 29, bajo el tipo
de 720 pesetas, para 200 lanares, 20
cabrío, 200 vacuno y 20 mayores.

J¿a fianza que ha de prestar el re
ma'ante será en metálico, equivalente
al 10 por 100 del precio de la adjudi-
cacióu del remate.

Rozas de Puerto Real, a 10 de
Agosto de 1928.

nares

En el mismo áía, a las doce, los
pastos de rastrojera de la parte rotu-
rada de dicha Dehesa para el año
1929, bajo el tipo de 400 pesetas, para
su disfrute por los mismos ganados
qae la anterior. Si no tuvieran efecto
estas primeras subastas, se celebra-
rán unas segundas a los ocho días si-

El Alcalde,
Domingo Romero

• L<>s pliegos cerrados para la subas-
ta se admitirán en la mesa de la Pre
sidencia desde las doce a las trece ho-
ras (oficiales) del citado día 24.

El mismo día, a las doce, se cele-
brará la de lefias del tranzón ElBoalo
o carrera del Vado, del mismo monte,
bajo el tipo de 600 pesetas y con arre
glo al pliego de condiciones que obra
en este Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don ..., de ..., vecino ..., con cé

dula, que exhibí, número ..., entera
do del anuncio de subasta He pastos
de la dehesa boyal de e*tos propios,
ofrece por dicho aprovechamiento la
cantidad ... pesetas (en letra) y acep-
ta las condiciones económicas y facul
tativas fijadas en el pliego de subasta.

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 1.992) (E.—440)

Los pliegos de condiciones para la
subasta se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento. guientes

Si no tuvieran efecto estas subastas
se celebraran las segundas el día 7 de
Septiembre próximo, bajo las mismas
condiciones.

Tonvlaguna, 10 de Agosto de 1928
El Alcalde,

Florencio Cid

Los pliegos de condiciones se ta-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Modelo de proposición Villanueva de la Cañada, 10 de
Agosto de 1928.La Hirnelfti 6 de Agosto de 1928

El Alcalde,
Marcelino García

ÍE.~4411

Don ..., mayor de edad, vecino
de ..., con cédala personal de uso co
rriente que acompaña, enterado de las
condiciones bajo las cuales ha de su
bastarse los pastos de invierno de la
dehesa «Valgallego» de estos propios,
del año forestal de 1928 a 1929, acep-
ta todas y cada una de dichas condi
ciones y ofrece por el remate la canti-
dad de ... pesetas ... céntimos.

El Alcalde,
Isidro Lorentt

'E.-437
TIELMES

Núm. 1.994)
Plantilla del personal que en la ao

tualidad corresponde a este Municipio
de Tielmes, con la debida separación
y asignaciones que figuran en el pre-
supuesto corriente.

(Núm. 1.988)
MIRAFLOEES DE LASIERRA
La Comisión Permanente del Ayun-

tamiento de esta Villa acordó, en se-
sión de 11 del que rige, sacar a con-
curso la piaza de Farmacéutico titular

PROVIDENCIAS JUOiCIALES

Audiencia Provincial de Madrid
vacante por renuncia de D. Faustino
Adán y Carrera, dotada con el haber
anual de 384 pesetas.

Clases de funcionarios, número de cada,
El proponente acompaña el res-

guardo de haber depositado 9n la l»e-
positaría municipal de esta Villa pe
setas 460, importe del 6 por.100 del
tipo de la subasta.

cargos, asignación
La Sección 2.a de esta Audiencia

Provincial, por su proveído fecha 18
de Junio del corríante año, dictado en
la causa que procedente del Juzgado
de la Inclusa se sigue a Juliana Jose-
fa Martínez Calzadilla, ka acordado
se notifique en forma a referida per.a-
da el siguiente

Administrativos. Un Secretario de
Ayuntamiento, con 8.000 ppsetas; un
oficial de Secretaría, con 285 pesetas;
un cobrador de arbitrios, con 1.095
pesetas.

Las solicitudes habrán de presen-
tarse en la Secretaría del Ayunta-
miento, en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha de lapublicación
de este anuncio en elBoletín Oficial,
acompañadas de la partida de naci
miento, oertifinación de antecedentes
penales y de bueua conducta y título
corres pondipn te.

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 1.989) (E.—438)

VALDEMANCO
Técnicos. -Un médico titular, con

1.50a pesetas; un Farmacéutico titu-
lar, con 370 pesetas; un Veterinario
titular, con 600 pesetas. Por hallarse depositada por orden

de esta Alcaldía una mala de pelo ne-
gro claro, cerrada, de 6 cuartas de al-
zada, con un lunar blanco en la cruz,
ataviada de un cabezón con anteoje
ras y serreta, herrada de las cuatro
extremidades, se hace público en el
Boletín Oficial de la provincia, por
un plazo de quince días, al objeto de
que pueda llegar a couocimiento de su
dueño.

Auto:

Elconcurso será resuelto conforme
el artículo 94 y siguientes del Regla-
mento de 22 de Agosto de 1924.

Para el Inspector Municipal de Sa-
nidad hay consignadas 150 pesetas,
cuyo cargo es desempeñado por el
Médico titular.

Madrid, 13 de Marzo de 1928.—Ee-
saltando que por auto de 7 de Marzo
de 1923 se suspendió, eoLdicional-
mente, por el plazo de tres años, la
condena de dos meses j un día de
arresto mayor impuesta por el delito
de lesiones a Juliana Josefa Martínez
Calzadilla, en sentencia de 27 de Di-
ciembre de 1922, cuyo plazo hatrar.í-
currido sin que conste que el reo haya
incurrido en delito ni tenga proceso
pendiente, y que el Ministerio Fiscal
propone se declare definitivamer te

remitida dicha pena:

Miradores de la Sierra, 13 de Agosto
de 1928. ' B ' Igualmente ocurre con el Inspector

de Higiene y Sanidad Pecuarias, que
por la consignación de 365 pesetas
que figura en el presnpuesto, ejerce
•1 cargo el Veterinario titular.

El Alcalde,
Jerónimo Sastre

(O.- 248'Núm. 1.997)

ROBREGORDO Existen 60 pesetas consignadas en
presupuesto para una partera o ma-
trona cayo cargo se halla vacante en
la actualidad.

El día 9 de Septiembre próximo
tendrá lugar, en el Salón de sesiones
de este Ayuntamiento, bajo la presi-
dencia del señor Aloalde o Concejal
en quien delegue, la subastasiguiente:

Valdemanco, 5 de Agosto de 1928
ElAlcalde,

Mateo García
(O.—212)Subalternos. -Un alguacil, con pe-

setas 1 09B; un policía urbano, con
730 pesetas; un sepulturero, con 273
pesetas; dos guardas del campo, con
1.095 pesetas; dos serenos, con 213 60
pesetas.

(Núm. 1.970)

VALDILECHA
Considerando qae por lo expue§"-

procede resolver conforme a lo qU'A las tres d- la tarde se verificarála subasta He los pastos de la dehesa
boyal de los Propios de esta Villa del
año forestal de 1928 29, bajo el tipo
de 1.320 pesetas.

La Comisión Municipal Permanente
de mi Presidencia ha acordado, en
sesión del día de hoy, proponer al
Ayuntamiento Pleno un suplemento
de crédito de 7.740 pesetas, con impu
taoión a los capítulos I, I, V, VII
XI,XIy XIII,artículos 6.° 1" 1

°
1.° 1.°, 3 o y 2.°, conceptos 2.°, 1>
l., o. ,o. ,4. y 1. del presupuesto
de Gasto del corriente año, y que ha
de cubrirse con el exceso resultante
sin aplicación de los ingresos sobre
los pagos en la liquidación del año
anterior.

propone dicho Ministerio y preceptúa
el artículo 15 de la Ley de 17 de M»r'

zo de 1908,

Los cargos de Policía Urbana y se-
pulturero están desempeñados por un
mismo individuo.

Se declara recibida la pena de d°s

meses y un día de arresto mayor im-
puesta a la reo Juliana Josefa Martí-
nez Calzadilla, por delito de lesiones,

en la presente causa, por la sentencia
de que queda hecho mérito, sin pej"
juicio de lo que preceptúa el artículo
52 del Código Percal. Notifíquese a la
reo este auto.

El pliego de condiciones se hallade manifiesto, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, todos los días labora-bles, de diez a una.

ElSecretario,
Andrés MedinaRobregordo, 5 de Agosto de 1928

ElAlcalde, -
Nicolás González

V.B.°
El Aloalde,
(Firmado)

(Núm. 1.963)Núm. 1.986) -436 Comuniqúese al mismo a los efecto*
prevenidos por la Ley, al exoelentm-
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mo señor Presidente de esta Audien-
cia Territorial y al Juzgado instruc-
tor de la cansa, y remítase la corres-
pondiente nota al Ministerio de Gra-
cia y Justicia.— Albino del Prado. —
Félix Amarillas.

—
José López Arbi-

zu. —Rubricados.

letín Ofictal, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de losJuzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de cumplir la pena que
por insolvencia le resta por cumplir
y requerirle para el pago de la multade 125 pesetas a que también ha sido
condenado; apercibido que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Ortiz Pérez (Ricardo), hijo de Do-
mingo y Eusebia, natural de Madrid,
de estado casado, profesión vaquero,
da treinta y nueve años de edad, do-
miciliado últimamente en la calle de
Hartzenbusch, 19. vaquería, procesa-
do por hurto, sumario 430 de 1922,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor López de Pando, para ser reducido
a prisión decreta por la Superioridad
en dicha causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio que hubiere lugar.

partes de dicho tipo, pudiendo hacer-
se el remate a calidad de cederle a ua
tercero, y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la me»a del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidas .

Y para que conste yen cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia-
les, sirviendo de notificación en for-
ma a la penada Juliana Josefa Martí
nez Calzadilla, extiendo la presente,
que firmo en Madrid, a 7 de Agosto
de 1928.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las .Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son las
expresadas, y en el caso de ser habido
lo pongan a mi disposición en este
Juzgado o en la Cárcel Celular.

Madrid, 8 de Agosto de 1928
ElSecretario,
Hoque Novella

V.°B.°
El Juez de 1." instancia,El Ofioial de Sala, Madrid, 3 de Agosto de 1928.

ElSecretario,P. H. Luis de Blas
Arturo Ruiz

(JB.—1.332)
P. S C.-243)

(Núm. 1.934)
Madrid, 2 de Agosto de 1928.

ElSecretario,
Juan León

José Hurtado LATINA.
Mariano Rodrigo En virtud de providencia dictada

en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia e instrucción del dis-
trito de laLatina de esta Corte, en el
ramo de depósito de bienes procedente
del sumario seguido contra Jos» Ro-
sello y Rosello, por alzamiento de
bienes, se saca a la venta, en pública
subasta, en la cantidad de 1.842 pese-
tas, varios géneros de calzado anti-
guo, pasado de moda y en mal estado,
que se hallan de manifiesto y deposi-
tados en poder de D. Constantino Ba-
randa, habitante en la calle de Isabel
la Católica, número 21.

La Sección 4.a .de esta Audiencia (B.—1.344)

Provincial, por su proveído fecha 30
de Junio último, seguida contra Ma-
nuel García* García por el delito de

Miguel Torres
(B.-1.338) Barrnll Jiménez (Carmen), hija de

José y Encarnación, natural de Villa-
sandino (Valladolid), de estado solte-
ra, profesión prostituta, de veintiún
años de edad, domiciliada últimamen-
te en la calle de Jardines, número 20,
principal, derecha, procesada por hur-
to, sumario número 11 de 1928, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaria del se
ñor López de Pando, para ser reducida
a prisión en dicha causa, bajo aperoi
bimiento de 8f»r declarada rebelde y
pararla el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 3 de Agosto de 1928.
El Secretario,

P. S.

CENTRO
.esiones, ha acordado la publicación López Arias (Ramón), hijo de Va-

lentín e Inocencia, natural de León,
de estado soltero, profesión jornalero,
de cincuenta años de edad, domicilia-
do últimamente en la calle de Santa
Feliciana, 19, vaquería, (Puente de
Vallecas, procesado por estafa, suma
rio número 23 de 1928, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría .del señor López
Pando, para ser reducido a prisión
decretada en la indicada causa; bajo
apercibimiento de ser declarado re
beldé y pararle el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Idel presente edicto en los periódicos
|t oficiales*, que servirá de citación en
|forma al referido penado Manuel Gar

cía y García, para que comparezca
ante la referida Sección 4.a, dentro
del término de ocho días, a contar des-
de la publicación del presente, a los
fines prevenidos en el artículo 7.° de
la ley sobre Condena Condicional;
bajo apercibimiento dr que, sino eotn
parece, sedejará sin efecto la aplica
ción de tales beneficios.

Ypara que conste y sirva de cita-
ción en forma, con el apercibimiento
acordado al procesado Manuel García
y García, extiendo la presente que
firmo en Madrid, a 7 de Agosto de
19*8.

Para cuyo remate, que deberá tener
lugar en Ja Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, se ha señalado el
día 14 de Septiembre próximo veni-
dero, y hora de las once, advinién-
dose a los licitadores: que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
el 10 por 100 del precio indicado, y
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que la consignación del
precio se venfioará a los tres días
siguientes al ne la aprobación del
remate, y para su fijación en el sitio
público ae costumbre e insertar en el
Boijbtín Oficial de esta provincia,
expido el presente, visado por el señor
Juez, a 7 de Agosto de 1928.

Madrid, 3 de Agosto de 1928.
ElSecretario,

P S.

José Hurtado
Mariano Rodrigo

(B.—1.343)El Oficial de Sala, José Hurtado
P. H Mariano Rodrigo CONGRESO

Arturo Ruiz (B. 1.340) Pone García (Emilio), natural de
Madrid, de veinte años de edad, hijo
de Emilio y María, de estatura baja,
pelo rubio, ojos pardos, nariz recta,
color del rostro sano, de profesión
limpiabotas, soltero, domiciliado últi-
mamente en la calle de la Ruda, 21,
prooesado por resistencia en causa nú-
mero 7 del corriente año, compare-
cerá, dentro del término diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito^lel Congreso de esta Corte,
Secretaría del señor Novella, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde. . a

(Núm. 1.932) (B.-1.330)

Pozo González (Feliciano del), hijo
de Estanislao y de Valentina, natural
de Avila,de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y dos años, do
micitiado últimamente en la calle de
San Vicente, número IB, piso prime-
ro, procesado por estafa, sum»rio nú-
mero 23 de 1928, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro,
Secretaría del señor López Pando,
para ser reducido a prisión deoretada
en dicha causa; bajo apercibimiento
de s^r declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que hubiere lugar.

La Sección 4.* áe esta Audiencia
Provincial, por su proveído fecha 28
Le Junio último, dictado en causa del
Fuzgado del Congreso, por el delito
laños, contra Antonio Vera Calvo,
ía acordado la publicación del pre
lente edicto, que servirá de citación
>n forma al referido procesado Anto-
úo Vera Calvo, a fin de que compa-

El Secretario
Juan García Jn«s

V.° B.°
Félix Gil

arezca ante la referida Sección, den-
•o del término de ocho días, a contar

(Núm. 1.97B) «3.—240)

PALACIO
«e la publicación del presente edicto,
Ilos fines de la diligencia prevenida
lor el artículo 7.° de la ley sobre Con-
íena Condicional.

Madrid, 8 de Agosto de 1928
P. S. EDICTC

Madrid, 3 de Agosto de 1928.
El Secretario,

Liberato Muliá En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día d© hoy por
el señor D. José González Llana y
Fagoaga, Juez de primera instancia
del distrito de Palacio de esta Capi-
tal, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de D. Juan Eamos Esbry,
representado por el Procurador don
Federico Deina e Ilurre, contra D.Ni-
lamón Sánchez Pórtela, sobre pago
de dos milpesetas de principal, inte-
reses y costas, se saca a la venta, por
primera vez, en pública subasta, di-
ferentes géneros y efectos de merce-
ría, que constituyen la tienda núme
ro sesenta y nueve de la calle de San-
ta Engracia de esta Corte, por el tipo
de cinco milseiscientas noventa y tres
pesetas en que han sido valorados.

V.° B.°
Y para que conste y sirva de cita

ion en forma al referido procesado
.ntonio Vera Calvo, extiendo la pre-
snte, que para sn inserción remito a
>s periódicos oficiales, en Madrid, a
de Agosto de 1928.

P. S
¿I Juez de instrucción,

José Hurtado Luis de Blas

Mariano Rodrigo
(B.-1.326)

(B.—1.341) Por el presen te> que se expida cum-
pliendo acuerdo del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Con-
greso, en diligencias ordenadas por
la Superioridad para hacer efectivas
unas costas a D. Baltasar Sanrigober-
to, impuestas en autos seguidos con
la Administración y elExorno. Ayun-
tamiento de esta Corte, se anunoia la
venta, en pública subasta de diferen-
tes juegos de guardabarros rotativos
de distintas dimensiones propios para
automóviles, que han sido tasados en
1.155 pesetas.

El Oficial de Sala, Montero Andrade (Felipe), cuyas
demás circunstancias se ignoran, pro-
fesión pocero, domiciliado últimamen-
te en la calle de los Invencibles, nú-
mero 4, letra C. procesado por horto,
sumario 679 928, comparecerá en tór
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro,

Secretaría del señor López de Pando,
para ser reducido a prisión decretada
en dicha causa; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararl» el
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 3 de Agosto de 1928.
El Secretario,

P. S.

P. H.
Arturo Rüiz

(Núm. 1.931) (B.—1.329)

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
Don Miguel Torres Eoldán, Juez de

primera instancia e instrucción del
distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Teófilo Fraguas Colmenero, de
tre;nta años, hijo de Juan y de Car-
men, soltero, natural y vecino de Ma-
drid, jornalero, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid y Bo-

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audieuoia de este Juagado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintiocho del ac-
tual, a las once de su mañana, pre-
viniéndose: que no se admitirán pos-
turas que BO cubran las dos terceras
partes del tipo señalado; que para to-
mar parte en la subasta deberán con-

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, se ha seña-
lado el día 29 del actual a las doce
horas; que el tipo de subasta es el de
la tasación; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras

José Hartado

Mariano .Rodrigo
(B

—
1.342)
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Bar, llamado de Augelillo, del Puen-
te de Vallecas, donde se promovió un
fuerte escándalo que obligó la^ inter-

vención de los serenos, cruzándose
algunos disparos, para que, dentro
del término de ocho días, contados
desde la inserción de la presente en
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia, comparezcan en
este Juzgado, ei primero para am-
pliarle su declaración y los otros dos
para ser oídos como denunciados;

apercibiéndoles que, de no compare-
cer, les parará el perjuioio que haya
lugar en derecho.

Cárcel de este partido del citado indi-
viduo a disposición de este Juzgado.

Dado en Seg^via, a 28 de Julio
de 1928.

signar, previamente, los licitadores
que lo intenten, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indi-
cado tipo, y que los referidos efectos
se encuentran depositados en poder
de D. Nilamón Sánchez, domiciliado
en esta Capital, calle de Santa En-
gracia, número seseúta y nueve, tipn

da, duudu podrán ser examinados por
los que deseen interesarse en la lici-

parezca en mi Sala au Hencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de
que cumpla la pena que le ha sido
impuesta por la Sección primera de
esta Au íienr-ia, en el sumario seguido
contra dioho individuo, bajo el nú-
mero 668 del año 1925; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

ElSecretario,
Valentín Fernández

Acacio Charrm y Martín Vena
(B. 1.3B2)

Juzgados municipales

Almismo tiempo ruego y encargo
a tod»s las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la policía judicial,
procedan a la busca del expresado
procesado, <-uyas señas personales son:
bajo, moreno, ojos negros, viste de-
centemente, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en este
Juzgado o en la Prisión Celular de
esta Corte.

VIVEROS
tacióu. Don Ramón Fuentps Ruiz, Juez Mu-

nicipal de esta villa de Viveros deY para su inserción en el Boletín
Oficial, de esta Provincia, expido el
presente con el Visto Bueno del señor
Juez, en Madrid, a once de Agosto de
mil novecientos veintiocho.

Dado en Alcalá de Henares, a 6 de
Agosto de 1928.

la provincia de Albacete.

Hago ¿aber: Que por el presente y
cumpliendo órdenes de la Superiori-
dad, se cita y llama al señor Secreta-
rio de este Júzgalo municipal, don
Agustín Heruámiez Aparicio, para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a su inser-
ción en la Gaceta de Madrd y Bolktín
Oficial de la provincia de Madrid,
comparezca el mismo a hacerse cargo
de esta Secretaría, bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, se le tendrá
por renunciado a su expresado cargo.

El Secretario judicial,
ElSecretario

P. S.
Hilario Dago

Arturo Roldan Ma-lrid, 6 de Agosto de 1928.
ElSecretario,

Manuel M.a Cavanillas
(Núm. 1.936) (B.—1.338)

V."B.°
El Juez de 1.* instancia

José González Llana
SEGOVIA

Don Acacio Charrúa y Martín Vena,
Juez de instrucción de este partido
de Segovia.

P. S
Arturo Roldan

(A.—1.190) José González
(B.—1.348)

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente se cita, llama y em-

plaza ai procesado Escipión Bondy,
conocido por Eugenio, de sesenta y
tres años, natural de Koma, anda algo
inclinado y con dificultad, cuyas de
mas circunstancias y paradero actual
se ignora, para que, en el término de
diez días, comparezca en este Juzga
d<>, a fiu de prestar declaración y cons-
tituirse en prisión, acordada en 1*
causa número 96 de 1928, seguida por

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e intruc
eión del distrito de Palacio de esta Don Manuel María Cavanillas yPros Dado en Viveros, a 7 de Agosto

de 1928.Corte per, Juez de instrucción de esta

Ciudad j t-u partido.Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Elias Cabanzén Luiz de trpin

ta y cuatro años de edad, hijo He Hi
larion y de Andrea, natural de Ma
drid, de profesión escritor, con domi
cilio últimamente en el paseo del
Doctor Esquerdo, número 6, hotel,
de estado soltero, para que, en el
término de diez días, contados desde
el sigaiente al en que esta requisitoria
se inserta en el Boletín Oficial, com-

ElJuez municipal,
Ramón FuentesPor virtud d^l presente edicto se

cita y llama a Pablo.Ramiro Jiménez
Rus, de treiuta j seis años, casado,
mecánico, que ha vivido últimamente
en el Puente de Valleoas, número 16
de la calle de San José, y a dos indi
viduos llamados uno Joaquín v otro
Pepe, que en la noche del 30 de No
viembre al primero de Diciembre úl
timo, estuvieron con el Pablo en el

(Núm. 1.962)

estafas IMPRENTA PROVINCIAL
Alpropio tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades, procedan a la
busca, detención y conducción a la

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Idéfono 53.202
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